
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ibagué Tolima, octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO INSTAURADO POR BANCOLOMBIA S.A. 

CONTRA OLGA PATRICIA GUAYARA CASTAÑO. RADICACIÓN 

No.2018-00150-00.- 

 

Conforme a la solicitud invocada por el apoderado de la parte 

demandante, se ordena expedir copias auténticas de los documentos 

requeridos a costa del peticionario. 

 

Cumplido lo anterior, regrese el expediente al archivo definitivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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